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II.- SINOPSIS 

Incluir, tanto como en el sistema educativo nacional como en los planes y programas de estudio de la educación 

que imparte el Estado la cultura del reúso y del reciclaje de los materiales susceptibles. 

 

  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. 

Que reforma los artículos 13, fracción IV, y 30, fracción XVI, de la Ley General 
de Educación; 39 párrafo primero de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la 

Protección al Ambiente, y adiciona una fracción XII al artículo 18 de la Ley General 
de Educación. 

2.- Tema de la Iniciativa. Medio ambiente. 

3.- Nombre de quien 

presenta la Iniciativa. 
Dip. Sandra Beatriz González Pérez. 

4.- Grupo Parlamentario del 

Partido Político al que 

pertenece. 

Morena. 

5.- Fecha de presentación 

ante el Pleno de la 
Cámara de Diputados. 

30 de abril de 2025. 

6.- Fecha de publicación en 

la Gaceta Parlamentaria. 
01 de abril de 2025. 

7.- Turno a Comisión. Unidas de Educación y de Medio Ambiente y Recursos Naturales. 

No. Expediente: 0581-2P01-25 
 

ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 

legislar en la materia se sustenta en la fracción XXIX-G, del artículo 73, de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos. 

 

 
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 
 

➢ Conforme a la terminología y desarrollo del proceso legislativo, previstos por los artículos 70 y 72 
constitucionales, respectivamente, usar el término “Iniciativa con Proyecto de Decreto”, toda vez que éste 

aún se encuentra en proceso de aprobación. 
 

La iniciativa, cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y de 
conformidad con el artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados 

 
Encabezado o título de la propuesta; planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; problemática 

desde la perspectiva de género, en su caso; argumentos que la sustenten; fundamento legal; ordenamientos a 
modificar; texto normativo propuesto; artículos transitorios; lugar; fecha, nombre y rúbrica del iniciador. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY GENERAL DE EDUCACIÓN. 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

Artículo 13. … 
 

 
I. a la III. ... 

 
IV. El respeto y cuidado al medio ambiente, con la 

constante orientación hacia la sostenibilidad, con el fin de 
comprender y asimilar la interrelación con la naturaleza 

y de los temas sociales, ambientales y económicos, así 

como su responsabilidad para la ejecución de acciones 
que garanticen su preservación y promuevan estilos de 

vida sostenibles. 
 

 

DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN LOS 

ARTÍCULOS 13, FRACCIÓN IV Y 30, FRACCIÓN 
XVI, DE LA LEY GENERAL DE EDUCACIÓN; 39 

PÁRRAFO PRIMERO DE LA LEY GENERAL DEL 
EQUILIBRIO ECOLÓGICO Y LA PROTECCIÓN AL 

AMBIENTE Y SE ADICIONA UNA FRACCIÓN XII AL 

ARTÍCULO 18 DE LA LEY GENERAL DE EDUCACIÓN. 
 

Primero. Se reforman los artículos 13, fracción IV, y 
30, fracción XVI, y se adiciona la fracción XII al 18 de 

la Ley General de Educación, para quedar como sigue: 
 

Artículo 13. Se fomentará en las personas una 
educación basada en: 

 
I. a III. ... 

 
IV. El respeto y cuidado al medio ambiente, con la 

constante orientación hacia la sostenibilidad, con el fin 
de comprender y asimilar la interrelación con la 

naturaleza y de los temas sociales, ambientales y 

económicos, así como su responsabilidad para la 
ejecución de acciones que garanticen su preservación y 

promuevan estilos de vida sostenibles y la cultura del 
reúso y del reciclaje de los materiales 

susceptibles. 
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Artículo 18. … 

 
 

I. a la XI. ... 

 
 

No tiene correlativo 
 

 
Artículo 30. … 

 
 

 
 

 
 

I. a la XV. ... 
 

XVI. La educación ambiental para la sustentabilidad que 

integre el conocimiento de los conceptos y principios de 
las ciencias ambientales, el desarrollo sostenible, la 

prevención y combate del cambio climático, así como la 
generación de conciencia para la valoración del manejo, 

conservación y aprovechamiento de los recursos 
naturales que garanticen la participación social en la 

protección ambiental; 
 

 

 
Artículo 18. La orientación integral en la formación de la 

mexicana y el mexicano dentro del sistema educativo 
nacional considerará lo siguiente: 

 

I. a XI. ... 
 

XII. La cultura del reúso y del reciclaje de los 
materiales susceptibles. 

 
Artículo 30. Los contenidos de los planes y programas 

de estudio de la educación que impartan el Estado, sus 
organismos descentralizados y los particulares con 

autorización o con reconocimiento de validez oficial de 
estudios, de acuerdo con el tipo y nivel educativo, serán, 

entre otros, los siguientes: 
 

I. a XV. ... 
 

XVI. La educación ambiental para la sustentabilidad que 

integre el conocimiento de los conceptos y principios de 
las ciencias ambientales, el desarrollo sostenible, la 

prevención y combate del cambio climático, así como la 
generación de conciencia para la valoración del manejo, 

conservación y aprovechamiento de los recursos 
naturales que garanticen la participación social en la 

protección ambiental y la promoción de la cultura del 
reúso y del reciclaje; 
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XVII. a la XXV. ... XVII. a XXV. ... 

LEY GENERAL DEL EQUILIBRIO ECOLÓGICO Y LA 
PROTECCIÓN AL AMBIENTE. 

 
 

ARTÍCULO 39. Las autoridades competentes 
promoverán la incorporación de contenidos ecológicos, 

desarrollo sustentable, mitigación, adaptación y 

reducción de la vulnerabilidad ante el cambio climático, 
protección del ambiente, conocimientos, valores y 

competencias, en los diversos ciclos educativos, 
especialmente en el nivel básico, así como en la 

formación cultural de la niñez y la juventud. 
 

 
… 

… 
… 

Segundo. Se reforma el artículo 39, párrafo primero, 
de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección 

al Ambiente, para quedar como sigue: 
 

Artículo 39. Las autoridades competentes promoverán 
la incorporación de contenidos ecológicos, desarrollo 

sustentable, mitigación, adaptación y reducción de la 

vulnerabilidad ante el cambio climático, protección del 
ambiente, conocimientos, valores y competencias, así 

como de la cultura del reúso y del reciclaje en los 
diversos ciclos educativos, especialmente en el nivel 

básico, así como en la formación cultural de la niñez y 
la juventud. 

 
... 

... 

... 

 

 TRANSITORIOS. 

PRIMERO. El presente decreto entrará en vigor el día 
siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 

 
SEGUNDO. La Secretaría de Educación Pública deberá 

actualizar los planes de estudio correspondientes a 
efecto de incluir los contenidos relativos a la materia 

objeto del presente Decreto. 
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TERCERO. La Secretaría de Educación Pública realizará, 
en coordinación con la Secretaría de Hacienda y Crédito 

Público, las modificaciones reglamentarias 
correspondientes a efecto de que, los recursos 

generados por los planteles educativos por las acciones 

de reciclaje que realicen se destinen al mejoramiento de 
la infraestructura del plantel que los genere. 

 
CUARTO. La Secretaría de Medio Ambiente y Recursos 

Naturales deberá coordinarse con la Secretaría de 
Educación Pública, para efectos de prestar el 

asesoramiento necesario en la elaboración de los 
contenidos de los planes de estudio a efecto de incluir 

los contenidos relativos a la materia objeto del presente 
Decreto. 

Luis Santos Galindo. 


